
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto # 1992 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-002-2012-00431-00  

DEMANDANTE: Red Distribuidora de Medicamentos de Occidente Ltda. 

Redismed de Occidente 

DEMANDADOS: Hospital Isaías Duarte Cancino ESE 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

La representante legal de la entidad demandada solicita información sobre los títulos 

descontados a la entidad que representa, sin embargo una vez verificados el portal de 

depósitos del Banco Agrario de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali y del Juzgado de origen no reposa ningún título a favor 

del aquí demandante. 

 

Por lo cual, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de pago de los títulos descontados a los demandados, como quiera que 

verificado el portal de depósitos del Banco Agrario de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali y del Juzgado de origen, pues no 

reposa ningún título a favor del aquí demandante. 

 

 

 

 

 

Apa 

OFICINA DE APOYO PARA LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

En Estado N° ___________ de hoy 

_______________________________, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

    PROFESIONAL UNIVERSITARIO 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 

ACTA DE AUDIENCIA  DE REMATE DE BIENES  
N° 048 

 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-005-2017-00092-00  
DEMANDANTE:  JOSÉ IGNACIO LLANOS LEMOS 
DEMANDADO:  ALBERTO GIRALDO BOTERO.  
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
JUZGADO DE ORIGEN: QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
La presente acta se extiende conforme a lo dispuesto en audiencia de remate llevada a 

cabo en Santiago de Cali, mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS, plataforma 

autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, en Santiago de Cali, hoy dieciséis (16) 

de octubre de dos mil veinte (2.020), a las diez y media de la mañana (10:30 a.m.), fecha y 

hora señaladas previamente en el proceso de la referencia, con el fin de llevar a cabo la 

Audiencia de Remate del bien embargado, secuestrado y avaluado en este proceso; el 

suscrito Juez en compañía de su Secretaria ad-hoc declaró el Despacho en Audiencia 

Pública con dicho fin.  

 

Se hace presente el doctor NESTOR BENJAMÍN MARTÍNEZ MORALES, como apoderado 

judicial de la parte actora. Se procede a verificar los requisitos dispuestos en el artículo 450 

del C.G.P., encontrando que no se dio cumplimiento a lo estipulado en el numeral 2º, toda 

vez que en el aviso de remate no se relacionó la dirección del inmueble a rematar, por lo 

cual no podrá llevarse a cabo la diligencia, pues no se encontraría garantizado el derecho 

de publicidad.   

 

Se deja constancia de que se presentó una postura el día 15 de octubre a las 11.32 p.m. 

allegada al correo institucional del juzgado1, no obstante, el apoderado de la parte actora 

refiere que se realizó por cuenta del crédito sin que exista consignación de depósito judicial 

alguno.  

 

Conforme a lo anterior y, habiendo ejercido el control de legalidad sin encontrar vicio 

procesal que invalide lo actuado, el juzgado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

448, 450, 451, 452 del C.G.P., se fijará nueva fecha para la realización de la licitación. Para 

que tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE sobre el bien inmueble identificado con 

MATRÍCULA INMOBILIARIA 370-312776, que fue objeto de embargo, secuestro y avaluó 

                                                           
1 ID 06. Expediente Digital – Cuaderno principal. 



por valor de $ 124.240.500, dentro del presente proceso, FIJASE la HORA de las 10:30 

A.M., del DÍA VEINTIUNO (21), del MES de ENERO del AÑO 2021. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a los bienes referidos y postor 

hábil quien consigne previamente en el BANCO AGRARIO en la cuenta N° 760012031801 

de esta ciudad, a órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles del Circuito, 

el 40% que ordena la Ley sobre el avaluó de los bienes. 

 

El aviso se publicará por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad, 

ya sea en EL PAÍS u OCCIDENTE, o, en su defecto, en una emisora, cumpliendo la 

condición señalada por el artículo 450 del C.G.P. La licitación comenzará a la hora antes 

indicada y no se cerrará hasta cuando haya transcurrido una hora.  

 

TENER como base de la licitación, la suma de $ 86.968.350 que corresponde al 70% del 

avaluó del bien inmueble, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 3º del Art. 448 del 

CGP. Diligencia de remate que se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

452 del C.G.P. 

 

TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se realizará de manera virtual, utilizando el 

aplicativo MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para acceder a la audiencia 

virtual que se publicará en el micrositio de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito.  

 

Desde allí se accede a la sección de estados electrónicos del Juzgado Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali que realizará la audiencia, se busca la fecha de la 

audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de remate con la radicación del 

expediente; para ello, la Oficina de apoyo será la encargada de brindar las directrices del 

caso, incluidas las dispuestas para la inspección del expediente. Se recomienda a los 

interesados en hacer parte de la licitación realizar sus posturas con la antelación debida, 

en lo posible, atendiendo a lo atemperado en el artículo 451 del C.G.P., con la indicación 

específica de sus datos de contacto (nombres, identificación, teléfonos de contacto, correo 

electrónico). 

 

Las posturas electrónicas deberán ser enviadas al correo institucional del despacho 

j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; deberá contener la siguiente información básica: 

(1) Bienes individualizados por los cuales se hace postura; (2) Cuantía individualizada de 

la postura; (3) Nombre completo y apellidos del postor; y (4) Número de teléfono celular del 

postor o su apoderado. Anexos a la postura: El mensaje de datos de la postura deberá 

contener los siguientes anexos, en formato pdf: (1) Copia del documento de identidad del 

postor; (2) Copia del certificado de existencia y representación legal, para el caso de 



personas jurídicas; (3) Copia del poder y documento de identidad del apoderado, para el 

caso de postura por apoderado; y (4) Copia del depósito judicial materializado para hacer 

postura. 

 

No siendo otro el objeto de la presente, se da por terminada siendo las 10.36 a.m. El juez, 

 

 
 
 
 
 
 
            

DARÍO MILLÁN LEGUIZAMÓN 
 
 
 
 
Secretaria Ad-hoc 
 
 
 
 

TANIA KATHERINE RIASCOS 
 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1978 

 

PROCESO:   Ejecutivo Mixto 

DEMANDANTE:  Wilmer Johnstong Orozco (cesionario) 

DEMANDADOS: Yiminson Saa Orobio 

RADICACIÓN:  76001-3103-007-2014-00035-00.  

 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2.020) 

 
 

Revisado el expediente, a índice digital 10, se encuentra allegada la notificación de la acción 

de tutela 2020-00224, mediante la cual se negó el amparo solicitado por el demandado y 

se ordenó el levantamiento de la suspensión decretada. En ese orden de ideas, dicha 

providencia será agregada y se continuará con el trámite pertinente.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

UNICO.- GLOSAR para que obre en el plenario la notificación de la acción de tutela 2020-

00224, por lo expuesto. 

 

 

 
 

CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

DARÍO MILLÁN LEGUIZAMÓN 
TK 

OFICINA DE APOYO PARA 
LOS JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado N° _____ de hoy 

____________________________

___, siendo las 8:00 A.M., se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 
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RV: JFG juzgado NOTIFICANDO FALLO TUTELA 00-2020-00224-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/10/2020 15:48
Para:  Jheyson Smith Rosero Coral <jroseroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (316 KB)
012SentenciaTribunal (1).pdf; CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN RAD. 76001-31-003-00-2020-00224-00 (1).docx;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente, 

 
EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 13 de octubre de 2020 14:37
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fw: JFG juzgado NOTIFICANDO FALLO TUTELA 00-2020-00224-00
 

De: Jairo Fernando Gomez Cardenas <jgomezcard@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 13 de octubre de 2020 13:48
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali



13/10/2020 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook
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<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: JFG juzgado NOTIFICANDO FALLO TUTELA 00-2020-00224-00
 

No responda a este correo, ya que es únicamente
para notificaciones.
Para respuestas favor remi�rse al correo
electrónico: 

sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SECRETARIA SALA CIVIL 

 
 

                     CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN. - Santiago de Cali, 09 de octubre de 2020. 
 

Ref: ACCIÓN DE TUTELA  
Rad: 76001-31-003-00-2020-00224-00 
Accionante: Yimison Saa Orobio 

Accionado: Juzgado 01 del Circuito de Ejecución de sentencias de Cali y otros 
Magistrado Ponente: Flavio Eduardo Córdoba Fuertes   

Providencia a notificar: Fallo del 09 de octubre de 2020 
 
 

PARTE DEL PROCESO A NOTIFICAR 

ELECTRÓNICAMENTE 

CORREO ELECTRÓNICO CONFIRMACIÓN DE RECIBIDO POR EL 

DESTINATARIO 

1. Juzgado 01 Civil del Circuito de 
Ejecución de sentencias de Cali 

(Accionado) 
 

j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

2. Banco Santander hoy Banco 

Corpbanca 
(Vinculado en el proceso ejecutivo mixto 

07-2014-00035-00) 

 

notificaciones.juridico@itau.co 
 

 

3.Carlos Gustavo Ángel Villanueva  

(Vinculado en el proceso ejecutivo mixto 
07-2014-00035-00) 

 

 

cangelvillanueva@gmail.com 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SECRETARIA SALA CIVIL 

 
 

4.Apoderado de Johntong Orozco (Erika 

Medina Medina) 
(Vinculado en el proceso ejecutivo mixto 

07-2014-00035-00) 

 

Kajuli7@yahoo.es 
 

 

5.Perito Avaluador Christiam Armando 
Vega Martínez  

(Vinculado en el proceso ejecutivo mixto 

07-2014-00035-00) 

 
chrivega21@hotmail.com 

 

 

6. Rodrigo Alonso López (Cesionario de 
Corpbanca) 

(Vinculado en el proceso ejecutivo mixto 
07-2014-00035-00) 

No se encontraron datos en el expediente 
(Notificado por aviso) 

 

7. Wilmer Johntong Orozco (Cesionario 

de Rodrigo Alonso López) 
(Vinculado en el proceso ejecutivo mixto 

07-2014-00035-00) 

No se encontraron datos en el expediente 

(Notificado por aviso) 

 

8. Raúl Muriel Castaño (Secuestre) 

(Vinculado en el proceso ejecutivo mixto 
07-2014-00035-00) 

No se encontraron datos en el expediente 

(Notificado por aviso) 

 

9. Yimison Saa Arabia  

(Accionante) 

yenni.fer25@hotmail.com 

318 668 50 54 
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SECRETARIA SALA CIVIL 

 
 

JAIRO FERNANDO GÓMEZ CÁRDENAS 
CITADOR 

 
 

ESCRIBIENTE: Vanessa Rubio Ramírez 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 

  MAG. SUST. DR. FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 
APROBADO POR ACTA Nro. 063.   

 

REF: ACCION DE TUTELA ADELANTADA POR YIMINSON SAA OROBIO 

FRENTE AL JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI Y OTROS.  

 

Rad.  76001-22-03-000-2020-00224-00 (9656) 

 

Procede la Sala a decidir la acción de tutela formulada por Yiminson 

Saa Orobio frente al Juzgado 1 Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali por considerar vulnerado sus derechos 

fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso administración de 

justicia, vivienda digna y dignidad humana. 

 

I.- ANTECEDENTES Y ACTOS PROCESALES. 

  

1.1.-Hechos relevantes tomados de la demanda y del expediente 

digital enviado. 

 

En el Juzgado Primero (1) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali se adelanta proceso Ejecutivo Mixto por parte del señor Wilmer 

Johnstong Orozco Sotelo (cesionario) frente al señor Yiminson Saa 

Orobio radicado con número 2014-00035, donde esta ejecutando pagaré 

suscrito por el demandado. Proceso cuenta con sentencia favorable a 

la parte demandante, liquidación de crédito y costas, además el 
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inmueble de propiedad del demandando esta embargado, secuestrado 

y avaluado.  

 

Sostiene el accionante que sus derechos fundamentales invocados 

están siendo vulnerados por la autoridad accionada por cuanto no 

cuenta con apoderado judicial que lo represente al interior del proceso, 

de ahí que no ha tenido una defensa material y técnica. Agregó, que 

hay actuaciones que no han sido notificadas, razón por la cual no ha 

podido “objetar” tales como la liquidación del crédito y avalúo del 

inmueble.  

 

Exige se amparen sus derechos fundamentales y, en consecuencia, se 

profiera “fallo de tutela favorable a los derechos incoados producto de una 

interpretación sistemática, en la cual se haga un examen integral de los 

valores, principios y derechos constitucionales que responden a los fines 

esenciales que garantizan la vida en condiciones dignas, lo que significa que 

en el marco de un Estado Social y Democrático de Derecho, son los jueces 

constitucionales los directos y principales guardianes de estas garantías 

consagradas en la Constitucional de 1991”.  

 

Como medida provisional, solicitó que: “SUSPENDA la audiencia de 

remate, para poder acudir a mi representación jurídica a la cual tengo 

derecho fundamentalmente a la luz de la Constitución Política de 1991”.  

 

1.2.- Trámite de la Acción. 

 

Mediante providencia del 28 de septiembre de la presente anualidad, 

se procedió admitir la presente acción de tutela, se ordenó oficiar a la 

accionada y vinculados para que ejercieran su derecho a la defensa. 

Además, se negó la medida provisional solicitada por no ser urgente ni 
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necesaria. No obstante, se ordenó al juzgado accionado, “que una vez 

realice la diligencia de remate, suspenda el trámite siguiente hasta cuando 

se decida la presente acción de tutela”. 

 

1.3.- Contestación de la entidad accionada.  

 

Juzgado Primero (1) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali 

 

El titular del juzgado sostuvo frente a los hechos demanda de tutela, 

que a pesar que mediante providencia del 5 julio de 2017, se había 

aceptado la renuncia de la abogada del accionante, “desde del inicio 

proceso ejecutivo en trámite, el accionante ha sido representado por varios 

profesionales, habiéndose agotado cada una de las etapas procesales y 

ejerciendo su derecho de defensa y contradicción a partir de la notificación 

del auto que libró mandamiento de pago”.  

 

Precisó que por las condiciones actuales ocasiones por el Covid-19, se 

ha restringido el ingreso a las instalaciones públicas, no obstante, “han 

dispuesto herramientas electrónicas de acceso público para disponer de la 

notificación de las providencias (la cual ya veía operando desde antes de la 

emergencia sanitaria) y, la asignación de citas por parte de la secretaria de 

apoyo para la inspección de los expedientes y entrega de oficios o 

documentación requerida, cumpliendo el protocolo de bioseguridad 

establecido”. 

 

Finalmente, sostiene el juez accionado que no ha vulnerado los 

derechos fundamentales del accionante, toda vez que sus “actuaciones 

las ha ceñido al trámite que impone la Constitución y la Ley, por lo cual dejo 

a su consideración la viabilidad de la improcedencia del amparo, en lo 

atinente al Juzgado que represento”. 
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Las demás entidades vinculadas guardaron silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES.  

 

2.1. Planteamiento del Problema Jurídico.  

 

¿El juzgado accionado vulnera algún derecho fundamental al señor 

Yiminson Saa Orobio por no tener este un abogado al interior proceso 

ejecutivo que represente sus intereses? 

 

Para resolver el problema referido, la Sala estudiará la improcedencia 

de la acción de tutela por falta de vulneración de derechos 

fundamentales y se resolverá el caso concreto.  

 

Improcedencia de la acción de tutela por no encontrarse 

vulneración de derechos fundamentales.  

 

El objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, 

concreta y subsidiaria de los derechos fundamentales, “cuando quiera 

que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública o de los particulares”.  

 

Así pues, se desprende que el mecanismo de amparo constitucional se 

torna improcedente, entre otras causas, cuando no existe una actuación 

u omisión del agente accionado a la que se le pueda endilgar la 

supuesta amenaza o vulneración de las garantías fundamentales en 

cuestión1. 

                                                             
1 El Artículo 5 del Decreto 2591 de 1991, establece: “La acción de tutela procede contra toda 
acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar 
cualquiera de los derechos de que trata el artículo 2º de esta ley. También procede contra 
acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III de 
este decreto (…)”.  
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De manera que sí el juez de tutela no encuentra ninguna conducta 

atribuible al accionado respecto de la cual se pueda determinar la 

presunta amenaza o violación de un derecho fundamental, debe 

declarar la improcedencia de la acción de tutela.  

 

III.- CASO CONCRETO.  

 

De entrada, de advertir la Sala que no existe evidencia en el plenario 

que demuestre, avale o determine que la autoridad accionada esté 

vulnerando algún derecho fundamental al accionante como pasa a 

verse: 

 

Debe indicársele al accionante que es su responsabilidad designar 

apoderado judicial al interior del proceso ejecutivo mixto donde es 

demandado, para que este defienda sus intereses procesales.  

 

El hecho de no otorgar poder a un profesional del derecho para que lo 

represente al interior del proceso, evidencia un desinterés en las 

resultas de este, más cuando se observa que ha pasado más de dos 

años, desde que su última abogada, renunció al poder por él otorgado 

(Auto del 5 de julio de 2017)2, y este no ha designado un nuevo 

apoderado judicial, ello, refleja desidia de su parte, circunstancia que 

no puede corregirse o enmendarse a través del mecanismo 

constitucional, pues sostener que ha existido una falta de defensa 

técnica al interior del proceso ejecutivo mixto por no tener abogado, es 

desacertado, ya que es él quien ha dado lugar a ello, pues es la única 

persona que puede otorgar un poder al profesional del derecho para 

                                                             
2 Folio 218 C-1. 
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que este, se itera, represente sus intereses al interior del proceso donde 

es demandado.  

 

Así las cosas, la Sala concluye que, en el presente asunto, no se 

evidencia un hecho generador de la presunta afectación invocada por 

el accionante, de ahí que al no existir vulneración o amenaza a una 

garantía fundamental, se torna inocuo el estudio constitucional3, motivo 

por el cual, la acción de tutela elevada por el señor Yiminson Saa Orobio 

se torna improcedente. 

 

A pesar de lo anterior, debe precisarse que al examinar el proceso 

ejecutivo mixto objeto de queja constitucional donde figura como 

demandado el aquí accionante señor Yiminson Saa Orobio, no se 

encontró irregularidad frente a la notificación del auto que corrió 

traslado y otorgó eficacia al avalúo comercial del bien inmueble de 

propiedad de este4 ni respecto a la fijación en lista de traslado de la 

liquidación del crédito5 aportada por la parte demandante.  

 

Las razones que se han dejado consignadas se estiman suficientes para 

concluir que el amparo invocado estaba destinado al fracaso, por lo que 

la Sala niega la acción de tutela por improcedente.  

 

Por último, se ordena levantar la suspensión del trámite posterior a la 

diligencia de remate, ordenada en el numeral 6º del auto admisorio 

proferido por el magistrado sustanciador el día 28 de septiembre de 

2020.  

                                                             
3 Artículo 5 del Decreto 2591 de 1991. 
4 Folio 334 C-1. Auto del 12 de diciembre de 2019, notificado por estado 15 de enero de 2020 (corre 
traslado) – Folio 336 C-1. Auto del 31 de enero de 2020, notificado por estado del 10 de febrero de 
2020 (Otorga eficacia al avalúo comercial.  
5 Folio 347 C-1. 
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Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CALI, SALA CIVIL DE DECISIÓN, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

     RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar por improcedente la Acción de tutela instaurada por 

el señor Yiminson Saa Orobio, conforme a las razones expuestas en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la suspensión del trámite posterior a la 

diligencia de remate, ordenada en el numeral 6º del auto admisorio 

proferido por el magistrado sustanciador el día 28 de septiembre de 

2020. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más 

expedito posible.  

 

CUARTO: Si la decisión no fuere impugnada REMÍTASE a través de la 

secretaría de esta Corporación, el expediente a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión (art. 32, D. 2591 de 1991). 

Rad. 2020-00224-00 (9656)     



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
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Auto # 1996 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-007-2014-00542-00  

DEMANDANTE: Banco de Bogotá y FNG 

DEMANDADOS: Importadora Carbor SAS, Carlos Hernando Otálora Ospina, 

Carlos Ivan Otálora Larrarte, diego Alberto Otálora Larrarte 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

Revisado el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, donde 

solicita se oficie al Banco Agrario a fin de que emita una relación de los depósitos 

consignados, por lo que se oficiará a dicha entidad para tal efecto.  

 

Por lo anterior, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Disponer que por intermedio de la Oficina de Apoyo se oficie al Banco Agrario 

a fin de que expida una relación de los títulos de depósitos judiciales que por cuenta de este 

proceso se han constituido, para lo cual se autoriza al apoderado judicial de la parte 

demandante para que le sea entregado el mismo. 

 

SEGUNDO: Habiéndose cumplido lo anterior por parte del Banco Agrario, INGRESE 

nuevamente a despacho el proceso para decidir en lo pertinente. 

 

TERCERO: Negar en esta oportunidad oficiar al Juzgado de origen para el traslado de los 

depósitos judiciales hasta tanto sea remitido el listado de depósitos por parte del Banco 

Agario. 

 

APA    
 
 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

En Estado N° ___________ de hoy 

_______________________________, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

    PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
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DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto Interlocutorio # 1936 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2007-00389-00  

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES CESIONARIO 

DEMANDADO:  SOCIEDAD  ANDRES BORRERO  Y CIA LTDA 

CLASE DE PROCESO: SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

1.- El abogado JOSE MIGUEL PAUKER GALVEZ, solicita se declare nulidad del 

acta de audiencia de remate de bienes Nº 35 del 10/09/2020, porque esta 

instancia no efectuó un control de legalidad antes de realizar la audiencia de 

remate. Añade que previo a la audiencia  el despacho debió verificar si se habían 

cumplido todos los trámites y requisitos para realizar la audiencia de remate y si 

no se encontraban dados los presupuestos para hacerla tenía que haberse 

suspendido a través de auto, más aún cuando en su consideración el acta de la 

diligencia de remate no es el elemento jurídico y legal para resolver las peticiones  

formuladas por las partes, pues no habiendo legalmente diligencia no hay acta. 

 

Petición que se rechazara, por un lado porque no se alega causal de nulidad 

alguna de las establecidas en el artículo 133 del CGP y por otro porque las 

actuaciones confrontadas en ningún momento afectan los derechos de las partes 

trabadas en la Litis y más bien tienen que ver con el ejercicio de los deberes del 

juez, quien debe propugnar por adoptar las medidas conducentes para impedir la 

paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal, ante lo 

cual en la diligencia pertinente se procedió a desatar de fondo las numerosas 

peticiones enervadas, decisiones que pueden ser debatidas por las partes a través 

de los recursos pertinentes, saliendo incólumes sus derechos fundamentales.  

 

2.- El abogado JOSE MIGUEL PAUKER GALVEZ  allega las direcciones de los 

herederos del demandado y manifiesta respecto del proceso de sucesión  que 

están obteniendo los paz y salvos sobre impuesto predial y megaobras, ante lo 

cual deberá agregarse a los autos para tener en cuenta en el momento procesal 

oportuno y se requerirá al abogado JOSE MIGUEL PAUKER GALVEZ,  para que 

dentro del término de 5 días informe la Notaria dentro de la cual se está 

adelantando la sucesión, una vez allegada dicha información, a través de la  

Oficina de Apoyo se procederá a oficiar a la Notaria referida con el fin de que 

informe el estado en el cual se encuentra la sucesión del señor DANIEL 

GUILLERMO BORRERO.  

 

3.- En memorial aparte el abogado  MAURICIO BERON VALLEJO, se pronuncia 

respecto del requerimiento efectuado por este despacho, respuesta que debe 

ponerse en conocimiento de su contraparte para que efectué el pronunciamiento 

pertinente y deberá requerirse a la parte ejecutante para que 

allegue la liquidación del crédito actualizada, dado que la 

última liquidación encontrada al interior del plenario data del 
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año 2017, una vez materializado lo pertinente, pase a despacho para desatar de 

fondo lo solicitado. Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la petición de nulidad elevada por el abogado 

JOSE MIGUEL PAUKER GALVEZ, por las razones anotadas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes las 

direcciones de los herederos del ejecutado y la información entregada por el 

abogado JOSE MIGUEL PAUKER GALVEZ, encontrada a folios 1010, por lo 

expuesto. 

 

TERCERO: REQUIÉRASE al abogado JOSE MIGUEL PAUKER GALVEZ,  para 

que dentro del término de cinco (5) días, informe la Notaria dentro de la cual se 

está adelantando la sucesión del señor DANIEL GUILLERMO BORRERO, una vez 

allegada dicha información, a través de la  Oficina de Apoyo se procederá a oficiar 

a la Notaria referida con el fin de que informe el estado en el cual se encuentra la 

sucesión del señor DANIEL GUILLERMO BORRERO. 

 

CUARTO: Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes la 

respuesta emitida por el abogado MAURICIO BERON VALLEJO, encontrada a 

folios 1012, por lo expuesto. 

 

QUINTO: REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que allegue la liquidación del 

crédito actualizada, dado que la última liquidación encontrada al interior del 

plenario data del año 201. 

 

SEXTO: Una vez materializados los requerimientos y allegadas las respuestas 

solicitadas en esta providencia, pase a despacho nuevamente el proceso para 

desatar de fondo lo solicitado. 

 

SÉPTIMO: FIJAR COMO HONORARIOS por el dictamen rendido en el presente 

proceso al Auxiliar de Justicia JESUS ANTONIO VICTORIA OSORIO la suma de 

$1.682.300.oo, monto fijado según lo establecido en el art. 6 del Acuerdo 1852 del 

2003, concordante con el art. 37 de la regla 6.1.1 del Acuerdo 1518 del 2002, los 

cuales estarán a cargo de las partes demandante  y demandada y a favor del 

perito designado. 

 

 

 

 

 

 

M 
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Auto #  2006 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2005-00302-00  

DEMANDANTE: Carmen Elena Isaza Botero 

DEMANDADOS: Ana María Sabogal Guevara y otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

 

 

Santiago de Cali, seis (6) de Octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita el pago del excedente del remate, no 

obstante, verificado el trámite del proceso no se observa constancia de entrega del bien 

rematado al adjudicatario, por lo que se requerirá al mismo para que a la menor brevedad 

posible informe al Despacho lo pertinente, so pena de terminar el proceso.   

 

Revisado el presente proceso se observa que el secuestre a la fecha no ha rendido cuentas 

de su gestión, así como también  deberá requerirse a fin de que informe si ya fue entregado 

el bien inmueble al adjudicatario.  

 

De otra parte, a índice digital 01 del cuaderno principal del expediente digital, la apoderada 

de la parte actora, solicitó la corrección del exhorto No. 032, visible a folio 805, por cuanto 

en su  parte final, relaciona un número de escritura y una notaría que no corresponde a la 

garantía objeto de la cancelación, lo que se resolverá favorablemente. En consecuencia, el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al adjudicatario para que en un término no superior a los CINCO 

(5) DÍAS SIGUIENTES a la ejecutoria de esta providencia, informe al despacho si ya le fue 

entregado el bien inmueble, a fin de decretar la terminación del proceso como quiera que 

con los dineros consignados se cancelaria la totalidad de crédito y costas. Por intermedio 

de la Oficina de Apoyo líbrese la comunicación respectiva. 
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SEGUNDO: REQUERIR al secuestre MARICELA CARABALI para para que en un término no 

superior a los CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES a la ejecutoria de esta providencia, rinda 

cuentas comprobadas de su gestión sobre el bien inmueble ubicado en la 1) Avenida 6B No. 

35N-34 Conj. Res. Portal de la Estación Propiedad Horizontal apartamento 701-A piso 7 Torre 

A; 2) Avenida 6A BN No. 35N-34 calle 35 Norte 6 A BI-36 Apartamento 701 A piso 7 Torre A; 3) 

Avenida 6 A BN Calle 35N Conj. Res Portal de la Estación II Propiedad Horizontal Apartamento 

701-A piso 7 Torre A; 4) Avenida 6 B No. 35N-34 y Calle 35 Norte #6 A Bis 36 de la urb/Ciudad 

Chipichape Apto 701 A Torre A de esta Ciudad identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-

518715; a fin de que informe si ya fue entregado el bien al adjudicatario.  Por intermedio de la 

Oficina de Apoyo líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO: ORDENESE por secretaría la corrección de exhorto No. 032, visible a folio 805, 

por lo expuesto. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
 

         AUTO # 1977 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-011-2010-00061-00  

DEMANDANTE: Coomeva Cooperativa Financiera   

DEMANDADOS:                    Sociedad Distribuidora Poliexport 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Sigular  

 

Santiago de Cali,  ocho (8) de octubre  de dos mil veinte (2.020) 

 

El apoderado de la parte demandante aporta el oficio No. 3872 del 20 de septiembre de 

2019, radicado ante la Fiduciaria Banco Bogotá. Tal documento se procederá a glosar al 

plenario para que obre y conste.  

 

De otro lado, las Fiduciarias de Occidente S.A. y Corficolombiana allegaron escrito en el 

que informan que revisadas sus bases de datos no se encontró vínculo con de las personas 

demandadas en el compulsivo. Las comunicaciones referidas se pondrán en conocimiento 

de la parte interesada.   

 

En escrito siguiente, el apoderado de la parte demandante solicita se decrete el embargo y 

secuestro de los derechos que ostenta el demandado Gustavo Adolfo Zamora identificado 

con la C.C. No. 94.412.007, sobre los inmuebles identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria Nos. 370 – 632116, 370 -562547, 370-562548 y 370 – 632134 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

Como quiera que la medida resulta procedente, se procederá a decretar la medida de 

embargo sobre los inmuebles identificados en las líneas anteriores, conforme las voces de 

numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

Para finalizar, la Fiduciaria Alianza informó que no cuenta con vínculo comercial con la 

demandada Sociedad Distribuida Poliexport S.A. La comunicación se pondrá en 

conocimiento de la parte interesada.   

 

En consecuencia,  

RESUELVE: 
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PRIMERO: GLOSAR al plenario la comunicación visible a folio 106 reverso, para que obre 

y conste.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada las comunicaciones 

allegadas por las Fiduciarias de Occidente S.A. y Corficolombiana. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO de los inmuebles identificados con los folios de 

matrícula inmobiliaria Nos. 370 – 632116, 370 -562547, 370-562548 y 370 – 632134 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad del demandado Gustavo Adolfo 

Zamora identificado con la C.C. No. 94.412.007 de la ciudad de Cali.  

 

CUARTO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución se libre oficio dirigido a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, informando la presente decisión, recalcándole que 

la acción ejercida para el decreto de la presente medida cautelar es la acción personal. 

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesa la comunicación allegada por 

la Fiduciaria Alianza. 

 

.   

AMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

OFICINA DE APOYO 
PARA LOS JUZGADOS 
CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En Estado N° _____ de hoy 
______________________
________, siendo las 8:00 
A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
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RV: Respuesta Oficio N° 3872-- C870469 - B3329482
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente, 

EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 

 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Cris�an Alveiro Muñoz Cuadros <crmunoz@alianza.com.co>
Enviado: jueves, 1 de octubre de 2020 9:26
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Luz Marina Bernal Caceres <lmbernal@alianza.com.co>; Cindy Jhoanna Gomez Cardenas
<cigomez@alianza.com.co>
Asunto: Respuesta Oficio N° 3872-- C870469 - B3329482
 
Buen día.

Respetad@s señor@s, reciban un cordial saludo.
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A continuación remitimos adjunta la respuesta al oficio del asunto.

Feliz día.

Cordialmente,

Cristian Alveiro Muñoz Cuadros
Analista SAC 
Alianza Fiduciaria S.A.
Email: crmunoz@alianza.com.co
Oficina: + 57 (1) 644 77 00 Ext: 1052
Carrera 15 N° 82-99 Piso 1°
Bogotá- Colombia

Aún no ha solicitado su usuario y contraseña para consultar su portafolio? Lo invitamos a que lo haga ingresando por Alianza en Línea. En caso de
existir alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Dra Ana María Giraldo - Principal y  Dr Pablo
Valencia Agudo - Suplente - Correo Electrónico Alianza Fiduciaria: defensoriaalianzafiduciaria@legalcrc.com o Alianza
Valores: defensoriaalianzavalores@legalcrc.com - Teléfono:+57 (1) 6108161 - +57 (1) 6108164 - Dirección: Cra 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity,
Bogotá -  Pagina Web:  www.ustarizabogados.com       



 

 
 

 
T: (571) 6447700 

Cr. 15 82-99  

Bogotá, Colombia 

www.alianza.com.co 

 

 
Bogotá D.C., 24 de Septiembre de 2020 
 
 

Señora 

EMILIA RIVERA GARCIA 

Profesional Universitario 

Oficina de Apoyo Para Los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias 

Calle 8 N° 1-16, OF 404, Edificio Entreceibas 

Cali- Valle 

 

PROCESO:    Ejecutivo Singular 

RADICADO:         76001-31-03-012-2012-00163-00 
DEMANDANTE:   COOMEVA COOPERATIVA FINANICERA 

     NIT 900.172.148-3 
    CENTRO DE INVERSIONES, NIT 860.042.945-5 

DEMANDADO:   SOCIEDAD DISTRIBUIDA POLIEXPORT S.A. 
     NIT 900.085.196-4 
     GUSTAVO ADOLFO ZAMORANO ACEVEDO 
     C.C. 94.412.007  

OFICIO:           3872 
 

Respetada Señora Rivera:    

  

En atención a su solicitud de la referencia, nos permitimos informar que revisada nuestra base 
de datos, encontramos que actualmente no existe vínculo o relación comercial alguna entre 
Alianza Fiduciaria S.A. y  la persona jurídica relacionada a continuación: 
 

Razón Social NIT/CC 

SOCIEDAD DISTRIBUIDA POLIEXPORT 
S.A. 

900.085.196-4 

 
Por lo tanto, no es posible proceder con la medida de embargo y retención  por ustedes solicitada. 
 

Cualquier aclaración al respecto, con gusto la atenderemos. 
 
Cordialmente, 

 
 
 

 
Luz Marina Bernal Cáceres 

Coordinadora Sistema Atención al Consumidor 
Elaboro CM 
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Auto Interlocutorio # 1963 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2017-00218-00  

DEMANDANTE:  CARLOS ANDRES POSSO MIRANDA Y OTROS 

DEMANDADO:  QBE COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

JUZGADO DE ORIGEN: 11 Civil Del Circuito De Cali   

 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2.020).). 

 

La representante legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

JAMUNDÍ otorga poder para actuar al abogado EDWARD ALBERTO MORENO 

GIL identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.14885977 y la tarjeta 

profesional No. 153362, al cual por ser procedente se le reconocerá la respectiva 

personería. 

 

El abogado EDWARD ALBERTO MORENO GIL, solicita se decrete la nulidad de 

todo lo actuado a partir del auto que admitió la demanda del proceso de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL con radicado 

Nº.7600131030112017 – 0021800, con fundamento en los incisos uno y dos del 

Articulo 133 Numeral 8º. 

 

Siendo pertinente manifestar que el legislador en ejercicio de su potestad 

legislativa, confirió al juez, como supremo director del proceso, de ágiles y valiosas 

herramientas para evitar mecanismos dilatorios, entre ellas se encuentra la de 

rechazar de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 

determinadas en el capítulo de nulidades o en hechos que pudieron alegarse 

como excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por quien 

carezca de legitimación (artículo 135 CGP). 

 

Así mismo, el artículo 135 del CGP, impone que la parte que alegue una nulidad 

deberá tener legitimación para proponerla y que la nulidad por indebida 

representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser alegada 

por la persona afectada. 

 

Adentrándonos en el caso bajo estudio, se tiene que el apoderado judicial de la 

ejecutada  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES JAMUNDÍ, solicita la 

nulidad el proceso por haberlos notificados indebidamente de la demanda, la cual 

se rechazará de plano, tal como lo impone el artículo 135 del Código General del 

Proceso,1 porque los hechos que en esta oportunidad se esgrimen pudieron 

                                                           
1 ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para 
proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.  
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad 
para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla.  
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona 
afectada. 
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alegarse como excepciones previas y lo mismo no se hizo, aunado a que lo 

alegado ya se saneo, dado que la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

JAMUNDÍ, el 16/11/2018 otorgó poder para actuar al abogado  LUIS FELIPE 

TRUJILLO SALAZAR, antes que se dictara sentencia, profesional del derecho que 

actuó al interior del plenario y no ejerció la defensa que en esta fecha incoa, 

aspecto que por mandato legal impone que esta judicatura no aborde de fondo lo 

planteado y proceda a rechazarlo. 

 

Se afianza, en el presente se encuentra que la empresa ejecutada actuó al interior 

del proceso a través de apoderado judicial a partir del 16 de noviembre del año 

2018, antes de que se dictará sentencia, término dentro del cual no propuso 

nulidad alguna ni propuso el tema planteado como excepción, considerándose 

saneada por mandato del artículo 136 del CGP, el cual impone que si la parte que 

podía alegar la nulidad no lo hizo oportunamente o actuó al interior del proceso sin 

proponerla, se entenderá saneada, aspecto que obliga a esta judicatura a 

rechazarla de plano por expreso mandato del artículo 135 del CGP. Por lo anterior, 

el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la solicitud elevada por el apoderado judicial 

de la parte demandada, conforme lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDWARD 

ALBERTO MORENO GIL,  identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No.14885977 y portador de la tarjeta profesional No. 153362. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M 

                                                                                                                                                                                 
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que 
pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación. 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente, 

EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 

 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 5 de octubre de 2020 8:55
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: INCIDENTE DE NULIDAD
 

De: edwar moreno gil <eamg1497@hotmail.com>
Enviado: domingo, 4 de octubre de 2020 22:20
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
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<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: INCIDENTE DE NULIDAD
 



Edward Alberto Moreno gil  
Abogados Asociados Universidad Libre 

Asesoria y manejos en: Derecho Penal, Laboral, Civil, familia, Contencioso Administrativo, Minero-

Ambiental, Demandas contra el Estado 

_____________________________________________________________________________________ 
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Señor(a) 

JUEZ  001 DE EJECUCIÓN  CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.  

E.      S.      D. 

 
REF.      INCIDENTE DE NULIDAD.                      

RAD.                     Nº 760013103011 2017 – 0021800. 

ORIGEN:            ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

DEMANDANTES: CARLOS ANDRES POSSO MORENO Y OTROS 

DEMANDADOS: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES JAMUNDÍ -  

LIBARDO LARGO GONZALEZ. 

  

EDWARD ALBERTO MORENO GIL, identificado con cedula No. 14.885.977 

de Buga Valle, T. P. No. 153.362 del C.S.J, Con domicilio en la Carrera 3 

No. 11 – 32. Oficina 625. Edificio Zaccour. Teléfono: 301 – 650 – 09 12, 

apoderado de la señora MARÍA GLADYS GUERRERO CORTES, identificada 

con cedula No. 31.525.329 de Jamundí, representante legal de la 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES JAMUNDÍ, con Nit 800.209.349 - 

6, de conformidad con el poder a mi conferido Con el mayor respeto a 

través del presente escrito les solicito lo siguiente: 

 

1º - DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado a partir del Auto 

Admisorio de la demanda del proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL con Radicado Nº.7600131030112017 - 0021800 

Con Fundamento en los incisos uno y dos del Articulo 133 Numeral 8º.  Que 

a continuación transcribo “Cuando no se practica en legal forma la notificación del 

auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 

entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

 

La presente solicitud es procedente porque el inciso tercero del artículo 

134 del C.G, P. establece lo siguiente: “Dichas causales podrán alegarse en el 

proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de seguir adelante con la 
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ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier 

otra causa legal.” Y para el caso en comento el proceso se encuentra en 

trámite y enviado al juzgado de ejecución.    

 

2º -  ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares que se 

hayan dictado hasta la fecha contra bienes de la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES JAMUNDÍ, con Nit 800.209.349 – 6.   

 

3º - CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante los señores CARLOS 

ANDRÉS POSSO MORENO, identificado con cedula Nº 94.275-021, y 

YANETH LOPEZ MONTEALEGRE, identificada con cedula Nº 31.534.517, Lo 

anterior con fundamento en los artículos 133,134, del C. G. P, por los 

siguientes:  

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Mediante apoderado legalmente constituido los señores 

CARLOS ANDRÉS POSSO MORENO, identificado con cedula Nº 94.275-

021, y YANETH LOPEZ MONTEALEGRE, identificada con cedula Nº 

31.534.517, instauraron demanda de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, contra la COOPERATIVA DE TRANSPORTES JAMUNDÍ, 

con Nit 800.209.349 - 6, representada en la época por el señor VICTOR 

HUGO TOVAR. 

 

SEGUNDO: En la demanda de responsabilidad civil extracontractual los 

señores CARLOS ANDRÉS POSSO MORENO, y YANETH LOPEZ 

MONTEALEGRE, indicaron como dirección de notificación para la 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES JAMUNDÍ, la Calle 14 Nº 10 – 53, 

Jamundí valle del cauca, la cual no corresponde al domicilio de la entidad 

demandada, ni el correo electrónico del demandando.    
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TERCERO: El 6 de septiembre de 2017 el Juzgado Once (11) Civil del 

Circuito de Cali, admitió la demanda de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, con el Auto Nº 1535, la cual se tramito como PROCESO 

VERBAL de menor cuantía.  

  

CUARTO: Admitida la demanda los señores CARLOS ANDRÉS POSSO 

MORENO, y YANETH LOPEZ MONTEALEGRE, a través de su apoderado el 

Doctor LUIS GABRIEL TIMANA CARDOZA, el 26 de septiembre de 2017 

notificaron a través del centro de soluciones SERVIENTREGA al 

establecimiento de comercio denominado FLORISTERÍA LA ESTRELLA DE 

DAVID, en la calle 10 Nº 12-75 del municipio de Jamundí, que tampoco 

corresponde a la dirección de notificación de la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES JAMUNDÍ y no tiene ninguna relación con el domicilio de la 

entidad demandada. 

  

QUINTO: Según la prueba de entrega del Centro de Soluciones 

SERVIENTREGA, El aviso judicial fue dirigido al gerente de la época el 

señor VICTOR HUGO TOVAR, y recibido el 27 de septiembre de 2017 por 

la señora ANGELA YANA, persona que no tiene ningún vínculo laboral con 

la COOPERATIVA DE TRANSPORTES JAMUNDÍ. 

 

SEXTO: Con Fecha 5 de Julio de 2019, los señores CARLOS ANDRÉS 

POSSO MORENO, y YANETH LOPEZ MONTEALEGRE, a través de su 

apoderado el Doctor LUIS GABRIEL TIMANA CARDOZA, instauraron  

PROCESO EJECUTIVO EN CONTINUACIÓN DE ORDINARIO,  con medidas 

previas; indicando una razón social ya corregida “COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES JAMUNDÍ,” de conformidad con el certificado de 

cámara de comercio , y según el acta 001 del 2010 del 29 de enero de 

2010, y como dirección de notificación una que no corresponde a la 

indicada para notificaciones judiciales, en los siguientes términos: “la parte 

demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTES JAMUNDÍ, recibe notificaciones en la 

secretaria de su despacho o en la calle 10 Nº 12 – 75 en la misma ciudad de Jamundí – 
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Valle del Cauca, Teléfono 2880199, correo electrónico E MAIL - 

yorlenyrengifo@hotmail.com”. 

 

Por lo anterior se evidencia lo siguiente: A)  que la razón social de la 

entidad demandada no corresponde a la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES JAMUNDÍ, B) que la dirección de notificación 

indicada inicialmente en los procesos referidos tampoco corresponde a la 

entidad antes enunciada, C) que la entidad  demandada nunca fue 

notificada por los demandantes  por las siguientes. 

 

RAZONES 

 

En Primer Lugar: La demanda de responsabilidad civil extracontractual,  y  

la del proceso ejecutivo en continuación del proceso ordinario fueron 

dirigidas contra una entidad distinta denominada COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES JAMUNDÍ, y no contra la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES JAMUNDÍ como figura en la cámara de comercio 

desde la reforma aprobada en la asamblea general mediante acta Nº 001-

2010 del 29 de enero de 2010. 

 

En Segundo Lugar: La dirección a la cual los señores CARLOS ANDRÉS 

POSSO MORENO, y YANETH LOPEZ MONTEALEGRE, a través de su 

apoderado el Doctor LUIS GABRIEL TIMANA CARDOZA, enviaron la 

notificación de las demandas (Responsabilidad Civil Extracontractual – 

Ejecutivo en continuación de ordinario no corresponden a la de 

notificacion judicial de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

JAMUNDÍ, en la Cra 13 Nº 9 – 74 Barrio la Estación del Municipio de 

Jamundí, como figura en la cámara de comercio de Cali.  
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En Tercer Lugar: Los señores CARLOS ANDRÉS POSSO MORENO, y 

YANETH LOPEZ MONTEALEGRE, ni su apoderado Doctor LUIS GABRIEL 

TIMANA CARDOZA; nunca enviaron notificación alguna a la dirección 

electrónica que aparece en la cámara de comercio. 

 

En Cuarto Lugar: Porque los demandantes no dieron cumplimiento a lo 

ordenado en el parágrafo primero del artículo 82 del Código General del 

Proceso; que literalmente dice: “PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el 

domicilio del demandado o el de su representante legal, o el lugar donde estos recibirán 

notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia”  

 

 

Finalmente, la nulidad solicitada es procedente de conformidad con el 

artículo 134 del C.G.P, por lo siguiente: porque en el proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual que se tramito bajo radicado Nº 

760013103011 2017 – 002 1800 ya se dictó sentencia de segunda 

instancia, Y se cumple con el inciso primero del artículo en cita que a 

continuación transcribo “Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las 

instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella.”   

 

Así mismo se cumple con el inciso segundo de la misma disposición “La 

nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en 

legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá 

también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la 

sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las 

anteriores oportunidades.” Lo anterior por qué; en el proceso de 

Responsabilidad de Civil Extracontractual no se notificó a la verdadera 

entidad demandada; en razón a que esta se hizo a un establecimiento de 

comercio distinto; y con error en su razón social.  

 

De igual forma porque el proceso ejecutivo de menor cuantía Con 

radicado Nº 760013103011 2017 – 002 1800, aún se encuentra en 

trámite, porque mediante Auto Interlocutorio del 27 Agosto de 2019, se 

aprobó la liquidación del crédito, enviándose  el proceso a los juzgados de 
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ejecución civil desde el 9 de septiembre del mismo año, y  mediante Auto 

Interlocutorio del 09 Julio de 2020, se aboco conocimiento con disposición 

de obedézcase; motivo por el cual también se cumple con lo ordenado en 

el inciso tercero “Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, 

incluso con posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, 

mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier 

otra causa legal.” 

 

PRUEBAS 

 

Con todo respeto le solicito al despacho; que sean valoradas en su 

momento como medio de prueba las siguientes piezas procesales: 

1 – Cámara de comercio de Cali. 

2 – Fotos del pantallazo de correos enviados enunciados. 

3 – Copia del folio de la demanda de responsabilidad civil. 

4 – Copia de la constancia de envió de servientrega. 

5 – Copia de la notificación personal.  

6 – Copia del folio de la demanda ejecutiva. 

 

ANEXOS 

 

Poder especial a mi conferido 

 

Del señor(a) Juez 

 

Atentamente, 

 

 

 
______________________________ 

EDWARD ALBERTO MORENO GIL 
C.C. 14.885.977. 

T.P. 153362 del C.S.J. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
         AUTO # 1974 

RADICACIÓN:  76-001-3103-03-011-2018-00036-00  

DEMANDANTE: Yolanda Arango Vásquez (Cesionaria)  

DEMANDADOS:                    Mayra Alejandra Rodriguez 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Sigular  

 

Santiago de Cali,  ocho (8) de octubre  de dos mil veinte (2.020) 

 

El apoderado de la parte demandante aporta el edicto emplazatorio de los acreedores 

hipotecarios, publicado el 27 de septiembre de 2020, junto la certificación de publicidad 

expedida por el Representante Legal de Nuevo Diario Occidente S.A.S. 

 

De la revisión del edicto, se observa que se cometió un yerro al indicar que la notificación 

obedece a los acreedores hipotecarios, pues es clara la orden al señalar que  se 

<<ORDENA EL EMPLAZAMIENTO DE TODAS LAS PERSONAS QE TENGAN 

TÍTULOS DE EJECUCIÓN CONTRA LA DEUDORA ACÁ DEMANDADA>>, por lo tanto, 

no se podrá tener en cuenta la mentada notificación.  

En consecuencia,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta el emplazamiento arrimado, por las razones 

dispuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR nuevamente a la parte actora para que proceda a dar a realizar 

la notificación ordenada en la providencia No. 338 del 14 de febrero de 2020, conforme 

lo dispuesto en el numeral 3° de la misma.   

.   

 

AMC 

 

OFICINA DE APOYO 
PARA LOS JUZGADOS 
CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En Estado N° _____ de hoy 
______________________
________, siendo las 8:00 
A.M., se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
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RV: Remito memorial aportando emplazamiento
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente, 

EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 

 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: andres rodriguez rodriguez <andresguez@outlook.com>
Enviado: viernes, 2 de octubre de 2020 16:13
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Remito memorial aportando emplazamiento
 
Buen día.

EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE: LUIS ERNESTO VASQUES RESTREPO (CESIONARIA)
YOLANDA ARANGO VASQUEZ  

DEMANDADO: MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ  

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA : NOTIFICACION DE ACREEDOR HIPOTECARIO RADICADO : 76001 3103 011 2018-
00036-00 

Cordialmente

ANDRES FELIPE RODRIGUEZ RODRIGUEZ
ABOGADO



Calle 7 N 1-10 oficina 601  

Cel: 3122712286  mail lorenaaricapa@gmail.com 

 

SEÑOR (A): 
JUEZ (A) 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIION DE CALI 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 
 
 

PROCESO : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE : LUIS ERNESTO VASQUES RESTREPO 
(CESIONARIA) YOLANDA ARANGO VASQUEZ 

DEMANDADO : MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ 

REFERENCIA : NOTIFICACION DE ACREEDOR HIPOTECARIO 

RADICADO : 76001 3103 011 2018- 00036-00 
 

 

ANDRES FELIPE RODRIGUEZ  RODRIGUEZ, mayor de edad y vecino de la 

ciudad de Cali, identificado con cedula de ciudadanía N°1.130.612.060 de Cali, 

abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional N°216.202 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la parte DEMANDANTE , 

me permito aportar el correspondiente edicto emplazatorio de los acreedores 

hipotecarios,  el cual fue publicado el 27 de septiembre del 2020.  

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 
 
ANDRES FELIPE RODRIGUEZ 
CC 1.130.612.060 de Cali 
TP 216.202 del C.S.J 

mailto:lorenaaricapa@gmail.com
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General del Proxceso 0er todiq0 

Darha en Cali Valle, a los dhieciocho (18) dias del mes de Febtro dos mil veinte (2020) MARIA FERNANDA PARANMO PEREZ Secretaria Cod Int EV915 

e ooigo General del Proceso 

Santago de Cali . catorce (14) de febrero del dos mil ehte (2020) JUZGADO PRIMERO CICIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALU AUTO #8 Tipo de proceso. PROCESO HIPOTECARIO ACUMULADO Demandante:. YOLANDA ARANCO VASQUEZ (CESION ARIA) Demandada: MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ Radicación: 76-001-31-03-011-2018-00036-00 Asunto: 
MANDAMIENTO DE PAGO Y NOFITICACION ACREE- DORES HIPOTECARIOS Por ser procedente la solicitud de acumulación de la presente demanda hipotecara ejecutiva, la cual se ajusta a los requerimientos exigidos para esta clase de procesos conforme a lo previsto en el art 463 y 22 del C.G.P es por lo que este juzgado Resuelve: Revisando el expediente, se observa a folios 110 a 133, demanda acumulada y anexos provenientes de la parte actora contra la deudora en este asunto. Como quiera que se cumple las formalidades de los art 82, 424y 430 del C.G.P que la demanda acumulada con tiene obligaciones claras expresas y exigibles prove niente de la demandada amba referenciada, además que no ha precluido el temino previsto en el articulo 463, se profenrá mandamiento de pago en la foma solicitada. En consecuencia, el juzgado DISPONE: 

ALEJANDRA 
PRIMERO: ORDENAR a MAYRA ALEJANDRA RODRIGUEZ pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notficación por estados del presente proveido a favor de YOLANDA ARANGO VASQUEZ, las siguientes Sumas de dinero: 1.CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000), representados en el capital contenido en la letra N° 1 aportada. 1.1 Por los intereses moratonos a la tasa máxima legal vigente desde que se hizo exigi ble la obligación seis (6) de diciembre de 2019 y hasta la solución o pago efectivo 2. CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50 00 000), representados en el cap1tal con- 



tentdo en la letra N° 2 aportada. 2.1 Por los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal vigente desde que se 

hizo exigible la obligación seis (6) de diciembre de 2019 

y hasta la solución o pago efectivo 3. CINCUENTA MIL 
LONES DE PESOS ($50.00.000), representados en el 

capital contenido en la letra N° 3 aportada. 3.131.3.1 

CIN Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

Vigente desde que se hizo exigible la obligación seis (6) 

de diciembre de 2019 y hasta la solución o pago efecti- 

VO. 4. Por las costas del proceso que se fijaran en su 

oportunidad. SEGUNDO: Esta providencia se notificara a 

la demandada por estrados de conformidad a lo dis- 

puesto en el numeral 1 del articulo 463 del C.G dei 

Proceso, la cual cuenta con cinco (5) días para pagar y 

diez (10) para excepcionar, los cuales corren simultánea-

mente Art 431y 422, ejusdem. TERCERO: ORDENAR 

SUspender el pago a los acreedores y ordenar el 

emplazamiento de todas las personas que tengan títulos 

de ejecución contra la deudora acá demandada, para 

que los hagan valer dentro del termino de cinco (5) días 

siguientes, de conformidad al numeral 2 del articulo 463 

de la misma norma proOcesal. El emplazamiento se hara 
a costa de la acreedora que formulo la presente acumu 
lación, en los términos del artículo, ibidem, en periódico 
de amplia circulación cono El Tiempo, El espectador o el 

Occidente CUARTO RECONOCER personaria como 

apoderado de la parte actora en acumulacion al mismo 

profesional que la representa en la demanda prncipal, 
conforrne al poder otorgado. Cód. Int EV957 
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INFORME DE SECRETARIA A despacho de la señora 
Jueza, informándole que el curador ad-litem del deman- 
dado JUAN FELIPE BENET GiRALDO, Dr. ALEJANDRO 
ARCILA ARENAS, se notificó del auto admisorio del pre 
canto tramite liauidatorio . PERTUA LUCY (ma nersonal el 28 do 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  

 

Auto  # 1991 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-014-2008-00200-00  

DEMANDANTE: Gabriel Augusto Salazar Ortiz 

DEMANDADOS: Jose Reinel Tangarife Vanegas 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, Siete (7) de Octubre de dos mil veinte (2.020) 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

interpuesta oportunamente por el apoderado judicial de la parte demandada contra el 

numeral primero del auto de fecha 14 de agosto de 2020 por medio del cual se conminó al 

demandado a lo dispuesto en providencia del 9 de julio de 2020 donde se negó la entrega 

de títulos. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Manifiesta que, resulta imperioso precisar que los demandados en el proceso de la 

referencia son los hermanos José Julián y José Reynel Tangarife Vanegas y no el señor 

José Reynel Tangarife Quintero; como quiera que éstos le otorgaron poder general al último 

de ellos. 

 

Indica que, el día 6 de julio de la presente anualidad, el señor José Reynel Tangarife 

Quintero obrando como apoderado general de los demandados solicitó la entrega de la 

totalidad del dinero que reposa en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia, sin embargo el despacho decido no resolver la solicitud por no haber sido 

presentada por intermedio de apoderado judicial. 

 

Dando cumplimiento al auto interlocutorio No. 1335 del 9 de julio, obrando en calidad de 

apoderado de los demandados, el día 3 de agosto de 2020, presenté nuevamente a través 

de correo institucional la solicitud de entrega del dinero adjunto los siguientes documentos: 

1) memorial poder conferido al suscrito abogado, por el señor José Reynel Tangarife 

Quintero; 2) copia de la escritura pública No. 1760 otorgada el 29 de mayo de 2019 en la 

Notaría Sexta del Círculo de Cali; 3) Informe de transacción No. 

7600120310142020071312; 4) acta de negociación de deudas; 5) auto interlocutorio No. 

679 del Juzgado 19 Civil Municipal de oralidad de Cali; 6) Oficio sin número del Centro de 

Conciliación Alianza Efectiva. 
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En el presente asunto el 50% de la obligación fue cancelada con la adjudicación al 

demandante del 50% de derechos de propiedad y dominio de los predios identificados con 

los folios de matrícula inmobiliaria 370-47789; 370-273685 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Cali; no siendo suficiente lo anterior, existe acuerdo de pago con el 

demandante, por el 100% de la obligación ($150.000.000) al interior del trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante y de negociación de deudas, adelantado 

ante el Centro de Conciliación y Arbitraje Fundación Alianza Efectiva, como cumplimiento 

del pago de la primera cuota en el mes de octubre. 

 

Solicita revocar los literales primero y segundo del auto interlocutorio sin número, y se 

resuelva en derecho corresponda en relación con la entrega del dinero depositado en la 

cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, que data desde agosto 3 de 

2020, observando y valorando los documentos aunados a la misma. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Parte integrante del derecho de impugnación de las providencias judiciales es la 

REPOSICIÓN, conocida en algunos sistemas positivos, con el específico nombre de 

revocatoria. Tiene por finalidad que el mismo juez o tribunal que dictó la resolución 

impugnada la revoque o la enmiende, dictando en su lugar una nueva por contrario imperio. 

 

El mencionado recurso debe ser presentado expresando los motivos en los cuales funda 

el recurrente su inconformidad, y para darle trámite al mismo la oportunidad procesal para 

presentarlo es durante el término de tres días contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la providencia que se ha de atacar. Una vez interpuesto el recurso, si se 

formula por escrito, del mismo se dará traslado de tres días de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P. 

 

Para el caso en ciernes, debe anotarse que es procedente la interposición del recurso de 

reposición contra el auto atacado, por cuanto no existe norma que establezca disposición 

contraria; igualmente el recurso fue presentado con el sustento de las razones que motivan 

la inconformidad dentro del término que Ley concede para hacerlo, y a la fecha se halla 

vencido el traslado de lo interpuesto, razón que implica consecuentemente pronunciamiento 

frente al mismo. 

 

Dentro del presente asunto se observa que el apoderado general de los demandados José 

Julián y José Reynel Tangarife Vanegas, solicitó al Despacho la entrega de los depósitos 

judiciales por concepto de cánones de arrendamiento que se encuentran consignados en 

la Oficina de Apoyo, solicitud que fue negada por auto del 9 de julio de 2020 (Fl. 362). 
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Seguidamente dicho apoderado general le otorgó poder a un profesional del Derecho, quien 

indica que según el acuerdo de conciliación llevado a cabo el 17 de octubre de 2019 y una 

vez resueltas las objeciones por el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali, el crédito perseguido 

por el señor Luis Albeiro Osorio Villegas en el proceso Hipotecario de la referencia, quedó 

sometido a los términos, valores y plazos contenidos en el acuerdo de pago llevado a cabo 

al interior del proceso de insolvencia; por tanto, reitera la solicitud de entrega de títulos al 

representante legal de los demandados. 

 

Ahora bien, verificado el trámite del proceso se observa que le asiste la razón parcialmente 

al apoderado judicial de los demandados, como quiera que el Despacho no se pronunció 

sobre la solicitud de entrega de títulos, la cual será negada como quiera que no se pueden 

devolver dineros a su favor si las obligaciones se encuentran en trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante ante el Centro de Conciliación Alianza Efectiva. 

 

Conforme a lo anterior, se dispondrá oficiar al Centro de Conciliación Alianza Efectiva, para 

que informe a éste Despacho a la menor brevedad posible un número de cuenta del Banco 

Agrario de Colombia con el fin de transferir los dineros que reposan en la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali y sean 

distribuidos entre los acreedores del trámite de insolvencia que reposa en dicha 

dependencia. 

 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR PARA REPONDER el numeral primero del auto de fecha 14 de 

agosto de 2020, por medio del cual se conminó al demandado a lo dispuesto en providencia 

del 9 de julio de 2020 donde se negó la entrega de títulos, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: NEGAR la entrega de títulos a favor del apoderado judicial dde la parte 

demandada, por lo expuesto. 

 

TERCERO: Oficiar al CENTRO DE CONCILIACIÓN ALIANZA EFECTIVA, para que informe 

a éste Despacho a la menor brevedad posible un número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia con el fin de transferir los dineros que reposan en la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali y sean distribuidos entre 

los acreedores del trámite de insolvencia que reposa en dicha dependencia. Por intermedio 

de la Oficina de apoyo líbrese e el oficio respectivo. 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

En Estado N° ___________ de hoy 

_______________________________, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

    PROFESIONAL UNIVERSITARIO 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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Auto #  1997 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-014-2016-00176-00  

DEMANDANTE: Lisimaco Paz Rodríguez  

DEMANDADOS: ONG Crecer en Familia 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

Revisado el expediente, se observa que habiéndose corrido el traslado correspondiente a 

la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por el ejecutante visible a folios 

165 y 166, sin que ésta hubiese sido objetada, sumado a que se encuentra ajustada a la 

legalidad y a la orden de pago, emitida en el proceso. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación actualizada del crédito presentada por el ejecutante  

de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

 

 

            

APA 
 
 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

En Estado N° ___________ de hoy 

_______________________________, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

    PROFESIONAL UNIVERSITARIO 



 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

  

Auto # 2005 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-014-2017-00065-00  

DEMANDANTE: FINANCIERA DANN REGIONAL COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. 

DEMANDADOS: COMERCIALIZADORA PLATINUM S.A.S. Y OTROS 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

 

Santiago de Cali, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

 

 
Revisado el expediente, a índice digital 01, la apoderada de la parte actora allego 

constancia del recibido por parte de Bancolombia del requiriendo realizado por oficio 

495 del 3 de febrero de 2020, el cual será glosado sin consideración. 

 

De otra parte, a índice digital 02, Bancolombia S.A. dio respuesta al requerimiento, 

informando el estado de la medida de embargo decretada, lo que será puesto en 

conocimiento de la parte actora para lo pertinente. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- GLOSAR sin consideración algún la constancia del recibido del oficio 

495 del 3 de febrero de 2020 allegado por la parte actora. 

 

SEGUNDO.- PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA, el escrito 

allegado por BANCOLOMBIA S.A., donde informan del estado de la medida de 

embargo decretada por este despacho. Por secretaría envíese copia de las piezas 

procesales obrantes a índice digital 02 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

 
 
 
 
 
 
 

OFICINA DE APOYO PARA 
LOS JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado N° _____ de hoy 

____________________________

___, siendo las 8:00 A.M., se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 



7/10/2020 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAOaurmeFP09ngZUiBE82WBY%3D 1/2

RV: Respuestas Medidas Cautelares Código Interno No 80119160

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 07/10/2020 8:35
Para:  Jheyson Smith Rosero Coral <jroseroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente, 

EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 

 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Requerimientos de Información de En�dades Legales <requerinf@bancolombia.com.co>
Enviado: martes, 6 de octubre de 2020 17:40
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuestas Medidas Cautelares Código Interno No 80119160
 

Hola EMILIA RIVERA GARCIA



7/10/2020 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook
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En atención a su solicitud, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la gestión realizada por
parte de nuestra entidad, con código interno No 80119160 (Favor citar en el asunto al responder).
Con el envío de este correo y el acuse automático de lectura y recibo que genera el mismo, damos por entendido la
recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las gestiones internas que se
realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro buzón.
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si ha recibido
este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos, está
estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por favor borre todas las copias del
mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

Has recibido una 

RESPUESTA DE UN
REQUERIMIENTO



    Código interno No.: 80119160 (favor citar al responder) 

 

La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 
Por seguridad en la información no se darán respuestas a oficios enviados por mail o fax. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 # 26-85 Torre Norte Piso 2 Edificio Bancolombia Dirección General 
Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín  

Medellín, 05 de octubre de 2020 
 
OFICINA DE APOYO PARA LOZ JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO EJECUCION SENTENCIAS  
SEÑOR JUEZ/ SECRETARIO DEL JUZGADO  
Proceso No. 76001310301420170006500 respuesta al oficio No.: 495 
CL 8 1 16 OF 404 
CALI, VALLE DEL CAUCA 
 
En atención al señor(a):  
EMILIA GARCIA RIVERA  
  
Radicado:  76001310301420170006500 
Demandante: FINANCIERA DANN REGIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 

811.007.729-4 
Demandado: COMERCIALIZADORA PLATINUM SA    NIT. 900.250.587 
 EXPORWORLD SAS NIT 805.019.620-0 
 HERNANDO MUÑOZ AGUDELO CC 16.690.140 
 
 
Respetado (a) señor (a) 
 
 
Bancolombia S.A., en atención al comunicado de la referencia, le informa que nuestra entidad dio estricto 
cumplimiento a la aplicación de la medida de embargo ordenada por su despacho para los demandados 
COMERCIALIZADORA PLATINUM SA    NIT. 900.250.587, EXPORWORLD SAS NIT 805.019.620-0 y 
HERNANDO MUÑOZ AGUDELO CC 16.690.140   mediante oficio No. 2477 con Número de proceso 
76001310301420170006500, por valor de $174.000.000  
 
Esta medida se encuentra aplicada desde la fecha 13 de agosto del 2018, en el cliente 
COMERCIALIZADORA PLATINUM SA    NIT. 900.250.587 en la Cuenta Corriente Terminada No 9245 
y la cuenta de ahorros Terminada No 9539, EXPORWORLD SAS NIT 805.019.620-0 en las Cuenta 
Corriente Terminada No 0663 y la cuenta de Ahorros Terminada No 9369 y   en el cliente HERNANDO 
MUÑOZ AGUDELO CC 16.690.140 en la cuenta de Ahorros Terminada No 2297. 
 
Es de resaltar que el cliente presenta embargos anteriores. 
 
En la actualidad esta cuenta de ahorros de los clientes antes mencionados no supera el Límite 
Inembargable del que tratan los Decretos 2349 de 1965 y 564 de 1996 los cuales fijan los montos de 
inembargabilidad de los depósitos de ahorro. Así mismo, la Superintendencia Financiera en 
cumplimiento a la obligación contenida en el artículo 2° del Decreto 564 de 1996 divulga anualmente las 
sumas inembargables, así las cosas y a través de la Carta Circular 66 de octubre de 2019 estableció el 
límite en $37,456,038 para procesos ordinarios. La cual estará vigente desde el 01 de octubre de 2019 
al 30 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
 



    Código interno No.: 80119160 (favor citar al responder) 

 

La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 
Por seguridad en la información no se darán respuestas a oficios enviados por mail o fax. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 # 26-85 Torre Norte Piso 2 Edificio Bancolombia Dirección General 
Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín  

 
 
 
 
Esperamos en esta forma haber dado la suficiente claridad al presente asunto y estamos dispuestos a 
suministrar cualquier información adicional que se requiera. 
 
Cordialmente, 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente, 

EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 

 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Maria E. Ramon <mramon@conalcreditos.com.co>
Enviado: jueves, 1 de octubre de 2020 15:16
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 31-003-19 MEMORIAL APORTANDO OFICIO TRAMITADO RAD 76001310301420170006500
 
Señor
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 1 CALI
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 14
 
 
REFERENCIA         : EJECUTIVO SINGULARES DE MAYOR CUANTIA
DEMANDANTE       : DANN REGIONAL
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https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAAHoEc%2Bt8D5Eolo9IIqvBb… 2/2

DEMANDADO         : COMERCIALIZADORA PLATINUM S.A.S
RADICACIÓN          : 201700065
 
 
 
MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, mayor de edad, con residencia y domicilio en Cali,
identificado(a) con la C.C. Nro. 66959926, portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 181739 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado dentro del proceso de
la referencia, me permito aportar:
 
 
Copia del Oficio No. 495 de fecha 03/02/2020 emitido por el digno despacho, dirigido
a BANCO BANCOLOMBIA de CALI por el cual se ORDENO EL EMBARGO DE
RETENCION DE DINEROS EN CUENTAS, CDT, ETC,  el cual fue debidamente radicado
ante dicha entidad en fecha: 30/09/2020
 
 
Lo anterior para que obre y conste; en espera de respuesta por la entidad en menciòn.
 
NOTIFICACIÓN
 
Para efecto de notificación electrónica la recibiré en
correo: mramon@conalcreditos.com.co
 
Contacto telefónico al número celular 323 209 2906

Por su atención, gracias,

Maria Elena Ramón Echavarría
Gerente Unidad de Negocios Jurídico | Operaciones

M +57 3232092906 | T  +57 2 489 10 00 | E 111
Calle 10 n° 4 – 40 piso 13 |Cali, Colombia

“Toda solicitud, petición, queja o reclamo presentada debe ser direccionada para su tramite al correo

electronico: agonzalez@conalcreditos.com.co”



 

CONALCREDITOS | NIT 800219668-3 
Bogotá | Cl 98 No. 70-91 Oficina 302 Centro Empresarial Pontevedra | PBX. (1) 745 4040  | Cali | Cl 10 No. 4-40 Ed. Bolsa de 

Occidente Piso 13  | PBX. (2) 4891000 

Medellín | Cr. 50 No. 52-50 Piso 4 Centro Comercial Unión Plaza |  PBX. (4) 604 0443 | Pereira | Cr. 7 18-80 Ofi 503 Ed. Centro 
financiero |  PBX. (6) 340 0910 

conalcreditos.com.co 

www.emergiacc.com  

 

   31-003-19 
 
 
Señor  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 1 CALI 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 14  
 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULARES DE MAYOR CUANTIA 
DEMANDANTE : DANN REGIONAL 
DEMANDADO : COMERCIALIZADORA PLATINUM S.A.S 
RADICACIÓN : 201700065 
 

 

 

MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, mayor de edad, con residencia y domicilio 
en Cali, identificado(a) con la C.C. Nro. 66959926, portador(a) de la Tarjeta 
Profesional No. 181739 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
calidad de apoderado dentro del proceso de la referencia, me permito aportar: 
 
 
Copia del Oficio No. 495 de fecha 03/02/2020 emitido por el digno despacho, 
dirigido a BANCO BANCOLOMBIA de CALI por el cual se ORDENO EL 
EMBARGO DE RETENCION DE DINEROS EN CUENTAS, CDT, ETC,  el cual 
fue debidamente radicado ante dicha entidad en fecha: 30/09/2020 
 
 
Lo anterior para que obre y conste; en espera de respuesta por la entidad en 
menciòn. 
 
NOTIFICACIÓN 
  
Para efecto de notificación electrónica la recibiré en 
correo: mramon@conalcreditos.com.co 
  
Contacto telefónico al número celular 323 209 2906 
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
 
 
MARÍA ELENA RAMON ECHAVARRÍA 
Cédula No.66959926 
T.P. No.181739 C.S DE LA Judicatura. 

 
  Fecha de elaboración: 01/10/2020 

Elaborado por: JBA 

 





 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2004 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-015-2017-00162-00  

DEMANDANTE: Fondo Nacional del Ahorro S.A. 

DEMANDADOS: Heriberto Briañez Suarez. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

JUZGADO DE ORIGEN: Quince Civil Del Circuito De Cali  

 

 

Santiago de Cali, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial alusivo 

al reconocimiento de una cesión de derechos de crédito efectuada entre el actual ejecutante 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. a favor de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIA S.A., como vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTONOMO DISPROYECTOS, calidades todas acreditadas con el escrito aportado1. Por 

tanto, lo  anterior se resolverá favorablemente de conformidad con el artículo 68 del C.G.P. 

y, se tendrá al último adquirente como nuevo ejecutante, bajo esos términos señalados.  

 

De otra parte, la apoderada judicial de la parte actora solicitó se suspenda la fecha de 

remate programada para el día 12 de NOVIEMBRE del año en curdo, a lo cual se accederá 

favorablemente. En consecuencia el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, efectuada por 

medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, que realizó el 

actual ejecutante FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. a favor de la SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIA S.A., como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS. 

 

SEGUNDO: DISPONER a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIA S.A., como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO 

DISPROYECTOS, como ejecutante dentro del presente proceso teniendo en cuenta que el 

último escrito fue presentado como “transferencia de crédito”. 

 

                                                           
1 Índice digital 03. 



 
 
 
TERCERO.- RATIFICAR el poder otorgado a la abogada LUZ HORTENSIA URREGO DE 

GONZALEZ, para que actúe en representación judicial de la la SOCIEDAD FIDUCIARIA 

DE DESARROLLO AGROPECUARIA S.A., como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS, en el presente asunto. 

 

CUARTO: SUSPENDER la diligencia de remate programada en el presente asunto por 

solicitud de la parte actora. 

 

 

 

TK 

OFICINA DE APOYO DE LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

En Estado N° _____ de hoy 

________________________________

__, siendo las 8:00 A.M., se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto # 1994 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-017-2018-00087-00  

DEMANDANTE: Javier Paja Yande y otros 

DEMANDADOS: La Previsora SA Compañía de Seguros  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Ocho (8) de Octubre de dos mil veinte (2.020) 

 

Verificado el escrito allegado por el Juzgado de origen -17 Civil del Circuito de Cali-, donde 

informa sobre el traslado de los depósitos judiciales y como quiera que con los dineros 

consignados se cancelaría la totalidad de crédito y costas, la cual asciende a 

$325.621.767,28, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P se 

decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de 

las medidas cautelares; de igual modo, verificado el expediente no existe en el expediente, 

constancia o escrito pendiente sobre embargo de crédito o remanentes de otros procesos 

ejecutivos. 

 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por JAVIER PAJA YANDE, BEIBA SUSENA COMETA CALDONO, LILI 

TATIANA PAJA COMETA en contra de LA PREVISORA SA, DH ECOAMBIENTAL SAS 

ESP, ARMANDO MOSQUERA MOSQUERA, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso. Líbrense las respectivas comunicaciones. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de títulos al demandante por valor de $325.621.767,28 

como pago total de la obligación. 

 

CUARTO: Ordenar a la oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Cali, se sirva fraccionar el título No. 469030002552847 del 11/09/20 por 

valor de $700.000.000,00, de la siguiente manera: 

- $325.621.767,28 para ser entregados al demandante 

- $374.378.232,72 para ser entregados a los demandados 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

QUINTO: Requerir a los demandantes para que a la menor brevedad posible informen al 

Despacho a favor de quien deben ser expedidos los depósitos judiciales como pago total 

de la obligación o aportar poder con facultad de recibir a su apoderada de la parte 

demandante.    

 

QUINTO: Sin costas. 

 

SEXTO: Ordenar a los ejecutantes JAVIER PAJA YANDE  identificado con CC.76.200.189,  

BEIBA SUCENA COMETA CALDONO identificada con CC. 25.707.607, LILY TATIANA 

PAJA COMETA identificada con CC. 1.114.735.185, el pago del arancel judicial generado 

en este proceso, por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MCTE ($6.512.435,00).  

  

El pago deberá hacerse oportunamente mediante depósito judicial, a órdenes de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, con 

indicación del número de proceso, según formato indicado en el ACUERDO # PSAA11-

8095 DE 2.011, el cual deberá ser solicitado en la secretaría. Surtido el pago, se dará 

aplicación a lo señalado en el artículo segundo de aquel acto administrativo; igualmente, 

ejecutoriada esta providencia, sin que se haya efectuado el pago, se remitirá copia auténtica 

de la misma a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Valle del Cauca, con la constancia de que presta mérito 

ejecutivo.   

 

SEPTIMO: En firme el presente auto, pásese de nuevo a Despacho para resolver sobre la 

devolución de los títulos al demandado. 

 

 

 

APA  

 
 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

En Estado N° ___________ de hoy 

_______________________________, 

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

    PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
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